CECIP/RES. 11 (IX-07)

SUBCOMITÉ DE DESARROLLO DE PUERTOS PARA CRUCEROS 
EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE PUERTOS, 

VISTO:

La Propuesta del Plan de Trabajo 2008-2009 del Subcomité de Desarrollo de Puertos para Cruceros (documento CECIP/doc. 38/07); y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución CIDI/CIP/RES. 75 (V-07)  la Comisión Interamericana de Puertos (CIP) aprobó la creación del Subcomité de Desarrollo de Puertos para Cruceros que está presidido por Barbados, Honduras como vicepresidente, y también integrado por Argentina, Bahamas, Chile, Costa Rica, Ecuador, Jamaica, México, Nicaragua República Dominicana y Trinidad y Tobago, y mediante resolución CECIP/RES. 2 (V-03) se aprobaron sus objetivos y funciones;

Que mediante resolución CIDI/CIP/RES. 83 (V-07) se aprobó el Plan de Acción 2008-2011 de la CIP, el cual se ejecuta a través del Comité Ejecutivo (CECIP) y sus Subcomités; y

Que es necesario definir el Plan de Trabajo 2008-2009 del Subcomité de Desarrollo de Puertos para Cruceros, 

RESUELVE:

1.
Aprobar el siguiente Plan de Trabajo 2008-2009 de este Subcomité:

a. Realizar un seminario sobre estrategias y requisitos mínimos de los países para lograr el adecuado posicionamiento de ellos y zonas turísticas, en los planes de negocios de las líneas de cruceros de turismo. Seminario planeado en 2008 con el apoyo de Barbados.
b. Grupo Trabajo para elaborar catálogo de realizaciones interfaz puerto ciudad para cruceros.

2.
Encomendar a la delegación de Barbados quién preside este Subcomité y a la delegación de Honduras como vicepresidente, velar por el cumplimiento de esta resolución. 

3.
Instar a los Estados Miembros y particularmente a los miembros de este Subcomité, a colaborar activamente con el desarrollo de las actividades del mismo.

Nota: La  delegación de los Estados Unidos asigna alta prioridad a los temas considerados por la Comisión de Puertos y ha participado activamente en todas las reuniones. Deseamos dejar constancia formal de nuestra disconformidad por la falta de tiempo para revisar la versión en inglés de las resoluciones. La delegación hará el seguimiento de este hecho en las instancias superiores de la OEA para asegurar que el mismo no se repita en las futuras reuniones. 
